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Antecedentes

Anterior  Sistema de  
Citas

Problemáticas identificadas en el sistema 
anterior:

La vulnerabilidad del esquema anterior de 
citas, permitió el mal uso por parte de 
algunos usuarios, provocando 
principalmente: 

�ƒSaturación de agendas.
�ƒAltos porcentajes de abandono. 
�ƒAcaparamiento de citas.
�ƒIncremento de quejas por falta de citas. 
�ƒVenta de citas.



Nuevo Sistema de Citas

Con el propósito de brindar una atención 
inmediata y oportuna, se desarrolló un 
nuevo Sistema de Citas que permitirá
minimizar las malas prácticas 
identificadas, así como mantener mayor 
disponibilidad en las agendas de los 
servicios críticos a través de un esquema 
de confirmación y aplicación de 
candados.



Flujo Sistema de Citas

Flujo de Citas para los usuarios

Envío de correo electrónico 
con los datos de confirmación

Envío de recordatorio del 
inicio de confirmación

Envío de aviso de 
cancelación de cita



Solicitud de Cita
1. Para solicitar una cita, se debe 

ingresar a la opción Registrar Cita, 
que se encuentra en el portada 
inicial de nuevo sistema de citas. 

2. Desde el mensaje de bienvenida se 
informa a los usuarios los datos 
obligatorias para realizar la solicitud 
de cita, así como la advertencia de 
la importancia de la confirmación. 

“ Para registrar su cita deberá tener a la mano 
su RFC (excepto para citas de orientación o 
inscripción), correo electrónico y teléfono; la 
cita deberá ser confirmada siguiendo las 
instrucciones del sistema, esta confirmación 
es indispensable para concluir su solicitud y 
obtener su cita. “



3. Mapa de ubicación de los módulos. 
Se incluyeron las coordenadas de 
ubicación de cada unos de los 
módulos, a fin de los usuarios 
puedan localizar más fácilmente las 
oficinas del SAT.

4. Derivado de los diferentes tipos de 
navegadores, se adicionó las 
siguiente leyenda para advertir al 
usuarios sobre la selección de 
seguridad:

La visualización del mapa para ubicar la 
oficina del SAT seleccionada (a través de 
la herramienta Google Maps), dependerá
del software y actualización del 
navegador de la computadora que 
utilice, por lo que tal vez sea necesario 
seleccionar la opción segura o no segura, 
según sea el caso. 

Solicitud de Cita



5. Captura obligatoria del campo RFC 
del contribuyente. Incluye la 
validación del campo RFC con el 
base de datos del Registro Federal 
de Contribuyentes. (Aplica para 
todos los servicios salvo Inscripción 
y Orientación).

Captura obligatoria de campos 
Nombre, Teléfono de casa u 
oficina y correo electrónico. Se 
realizarán validaciones 
considerando la clave lada y los 
dígitos de los teléfonos, así como 
los caracteres ingresados del 
correo electrónico.

Solicitud de Cita



6. Validación de fondo del RFC. Los RFĆs 
son validados por el sistema considerando 
el estatus que guardan en el padrón, 
impidiendo que los RFC’s de marcación 
CANCELADOpuedan solicitar citas. Está
validación se realiza después de capturar el 
código captcha.

Solicitud de Cita



7. Generación de acuse de solicitud de cita. Se emitirá un primer acuse en 
formato web y  PDF, que avalará solamente la solicitud de la cita y 
servirá para informar al usuario que debe realizar la confirmación en el 
periodo y horario señalado en su acuse, ni antes ni después.

Solicitud de Cita



1. Envío de 2 correos electrónicos como recordatorio para confirmar la 
cita. Se enviará un primer correo electrónico con la liga específica al 
sistema de citas para realizar la confirmación. El segundo correo solo 
aplicará a todas las citas que se soliciten con más de 48 hrs de 
anticipación al inicio de la misma y fungirá como recordatorio para 
confirmarla a partir de ese momento.

Confirmación de Cita



2.  Confirmación inmediata para 
citas solicitadas con 48 horas 
de anticipación.  Para las citas 
que se soliciten con 48 horas de 
anticipación no es necesario 
esperar el correo electrónico, 
ya que la confirmación se 
puede realizar de forma 
inmediata ingresando a la 
dirección contenida en el acuse 
de solicitud.

Confirmación de Cita



3. Acuse de Confirmación. Una vez confirmada la cita, se solicitará la 
aceptación de Términos y Condiciones y se emitirá el acuse final 
asignándole al usuario el número de cita y el número de confirmación.

Confirmación de Cita



1. Autoeliminación de citas no confirmadas. En casos de que el usuario no 
realice la confirmación en el período establecido, el sistema procederá a 
cancelar de forma automática la solicitud de cita y posteriormente se 
liberará el espacio para que otro contribuyente lo utilice.

Cancelación 
de Citas

Cancelación Automática



1. Candado de bloqueo de citas por confirmación y no asistencia. El 
sistema revisará el número de citas abandonadas por cada usuario, al 
detectar el 2º. abandono aplicará una restricción de acceso, negando la 
posibilidad de agendar citas por un período de 30 días naturales, 
además, eliminará el resto de citas y solicitudes que el usuario tenga 
registradas durante el período de restricción.

Candado 

Candado



�9 Un servicio integral por cita, es decir, se 

brindaran servicios múltiples por cada 

cita solicitada.

�9 Contar con amplia disponibilidad de citas.

�9 Un nuevo esquema de confirmación de 

cita.

�9 Una nueva herramienta que permite la 

consulta y cancelación de su cita en caso 

de que ya no sea  requerida. 

�9 Reasignación de las citas canceladas a un 

nuevo usuario con el fin de aprovechar los 

espacios disponibles.

Beneficios



Si desea solicitar una cita:

Opción 1
�¾ Ingrese a nuestra pagina www.sat.gob.mx, 

apartado de Orientación y Contacto.

Opción 1
�¾ Ingrese a nuestra pagina www.sat.gob.mx, 

apartado de Orientación y Contacto.

Opción 2
�¾ Llame a InfoSAT y nuestros asesores le          

ayudaran a solicitar su cita.

Opción 2
�¾ Llame a InfoSAT y nuestros asesores le          

ayudaran a solicitar su cita.

Opción 3
�¾ También ponemos a su disposición 

nuestras salas de Internet ubicadas en los 
módulos de servicios tributarios. 

Opción 3
�¾ También ponemos a su disposición 

nuestras salas de Internet ubicadas en los 
módulos de servicios tributarios. 

¡ No tiene por qué esperar!


